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Resolución de 11 de febrero de 2015, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional

y Universidades, por la que se convoca el ll Concurso Nac¡onal de Coros Escolares en las enseñanzas

no universitarias correspondiente al curso escolar 20t4'20L5.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación modif¡cada por la Ley orgán¡ca 8/2073' de

9 diciembre, para la Mejora de la Calidad Educat¡va (LOMCE), propone la personal¡zación de los procesos

de aprendizaje en el ámbito educat¡vo y reconoce las competencias como elemento esencial del

currículo, establec¡endo que los cr¡ter¡os de evaluación para cada una de las etapas educativas se

fundarán en su grado de adquisición y desarrollo.

Dentro de este proceso de personalización, la interpretación de obras musicales contribuye al

desarrollo del aprendizaje de las competencias básicas. A nivel personal, favorece entre otros aspectos,

la mejora la dicción y la expresión oral, la concentración y atención, el conoc¡m¡ento de uno mismo,

eleva la autoestima, promueve su capacidad de reflexión, y est¡mula su memor¡a y agilidad mental.

Además, en el ámbito social, permite a los alumnos valorar el trabajo y el esfuerzo de sus compañeros,

aprendiendo a respetar y a convivir en grupo, y generando un gran ambiente de compañerismo.

Es ¡ndudable, por tanto, que las diferentes manifestaciones artíst¡cas en el ámbito escolar

contr¡buyen al aprendizaje de las competencias básicas dentro de un entorno lúdico y creativo, y
perm¡ten a los alumnos aprender, esforzarse y divertirse al mismo tiempo.

El artículo 89 de la c¡tada Ley Orgán¡ca de Educación dispone que el M¡nister¡o, sin perjuicio de

las competencias de las Comunidades Autónomas, podrá establecer, por sí mismo o en colaboración con

otras entidades, prem¡os y concursos de carácter estatal, destinados a alumnos, profesores o centros

escotares.

La cultura musical const¡tuye un patrimonio que los alumnos conocen y aprenden a valorar a

través de este t¡po de actuac¡ones. Con el fin de dar reconocimiento y apoyo al esfuerzo de profesores,

alumnos y centros que han llevado a cabo estas labores educativas, el MECD qu¡ere a través de esta

in¡ciativa dar notor¡edad a este tipo de actuac¡ones, favoreciendo su difusión y permitiendo que sirvan

de referencia para la práctica docente.

Primero. Objeto.

Convocar el ll Concurso Nacional de Coros Escolares,

esfuerzo de los grupos de los centros docentes para difund¡r
med¡ante estas formas de expresión y representac¡ón.

con el fin de estimular y reconocer el

las d¡stintas man¡festaciones artísticas,
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Segundo. Modolidodes y corocterísticos de los obras, coros y repertorios.

1. Los grupos part¡c¡pantes podrán concursar en las siguientes modalidades:

o Modolidod A. coros. Alumnos de educación primar¡a de centros públicos y privados.

. Modol¡dod B. Coros. Alumnos de educación secundaria de centros públicos y pr¡vados.

t Modotidod C Coros. Alumnos de educación pr¡maria y secundaria de centros públicos

orivados.

2. Requisitos generales:

El coro ha de estar formado por un mínimo de 16 partic¡pantes y un máximo de 40.

Debe integrar obligatoriamente a alumnos del centro.

El d¡rector del coro podrá ser persona ajena al claustro de profesores.

Cada coro deber presentar un repertor¡o de 4 obras con una duración máxima de 15

minutos,3 de libre elección y la obra obligada.

En el DVD con la grabación audiovisual, la obra obligada aparecerá en primer lugar.

Se adm¡te percusión corporal, pero en ningún caso, acompañam¡ento instrumental.

3. Requ¡sitos específ¡cos:

. Modal¡dod A: el 85 por 100 de sus miembros deberán ser alumnos de educación primaria del

centro y se admitirá, hasta el 15 por 100 restante, la participación de alumnos o de ex-alumnos

del centro que estén cursando primero o segundo cursos de Educación Secundaria.

o Modolidad 8: al menos el 85 por 100 de sus miembros deberán ser alumnos de educac¡ón

secundaria del centro y se admit¡rá la part¡c¡pación de ant¡guos profesores, ex-alumnos y de

otros miembros de la comunidad educat¡va (profesores, padres, personal de admin¡stración y

servicios), hasta el 15 por 100 restante.

o Modalidad C composic¡ón equilibrada de voces de Educación Pr¡maria y Secundar¡a.
+Se entenderá por composición equilibrada la presencia de voces de Educación Primaria y

Secundaria de forma que, en el conjunto a que se refiera, las voces de cada etapa no superen el

65 por 100 ni sea menor del 35 por 100.

4. Obra obllgada:

. Para los coros de voces iguales:
"Dime robadora". Dos voces ¡guales (sA), cancionero de Uppsala no3.

o Para los coros de voces mixtas:
"Dime robadora". Tres voces mixtas (SAT), Cancionero de Uppsala ne20.

La partitura estará a disposición de los coros participantes en la página web del M¡n¡ster¡o

http://www.mecd.qob.es/serv¡cios-al-ciudadano-mecd/catalopo-servic¡os/becas-avudas-
subvenc¡ones/oremios/premios-centros-educat¡vos.htm l, a part¡r de la publicación de estas bases.
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Tercero. Boses re g ulod oros-

La presente convocatoria se realiza en régimen de concurrencia compet¡t¡va y se reg¡rá por lo

dispuesto en la Ley 38/2OO3, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887 /2006,
de 21 de jul¡o, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley y por la Orden ECI/I3O5/2005, de 20 de

abr¡l (BOE 15 de Mayo), que regula la concesión de subvenciones públ¡cas en régimen de concurrenc¡a

compet¡t¡va.

Cuarlo. Ámbito de oplicoción.

Podrán partic¡par en este concurso centros públicos y pr¡vados que cuenten con una agrupación

coral formada por alumnos del centro pertenec¡entes a los niveles de Educación Primaria (Modalidad A),

Educación Secundaria (Modalidad B) y los que integren alumnos de los niveles de Educación Primaria y

Secundaria (Modalidad C).

Quinto. so/lc,tudet plozo y lugor de presentoc¡ón.

1. La solicitud de part¡c¡pac¡ón la cumplimentará el centro educativo de forma telemát¡ca
accediendo a la oficina Virtual del Minister¡o de Educación, Cultura y Deporte, en la s¡guiente dirección:
https://sede.educacion.gob.es, sección "Trámites y servicios".

2. El plazo para la presentación de las solicitudes de participac¡ón contará desde las 00:00 horas

del día 1de abril de 2015 hasta las 14:00 horas del 30 de abril de 2015.

3. Conjuntamente con la solicitud debidamente cumplimentada, se adjuntarán los sigu¡entes

documentos validados med¡ante firma electrónica (de acuerdo al Anexo I de espec¡f¡caciones técnicas) o

en su defecto escaneados en soporte informático:

o Certificación del director del Centro donde conste la aprobación para la part¡cipación en

esta convocatoria.
Copia de la comun¡cac¡ón del centro a su Administrac¡ón educativa, en la que se not¡f¡ca su

partic¡pación en esta convocatoria, a fin de que ésta otorgue el correspondiente permiso de

desplazam¡ento, en caso de ser premiado el centro.
Cert¡ficado del director del Centro con el nombre del docente coordinador responsable de

cada experiencia educat¡va presentada.

Certificación del director del Centro donde conste todo el profesorado participante en cada

exper¡encia presentada.

Cert¡f¡cac¡ón del Secretario del Centro con la relac¡ón nominal de alumnado integrante del

coro, y el nivel en que se encuentra matriculado en dicho centro, en el curso 2014/2015.

4. Además de la documentación mencionada en el apartado anterior, los grupos adjuntarán en

formato electrónico, según el Anexo I de especificaciones técn¡cas, la siguiente documentación:
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. Partituras de las obras interpretadas, correspond¡entes a las versiones exactas que los

alumnos interpreten en la grabación audiovisual.

Ficha técnica con la relación de componentes del Coro, indicando el n¡vel en que se

encuentra matriculado el alumnado y el t¡empo est¡mado de duración de las obras, dentro

de los límites establec¡dos en el punto tercero.
Grabación audiovisual.

5. Se podrá completar el proceso de registro a través de la vía telemát¡ca si el d¡rector del centro

posee el DNt electrónico o un cert¡ficado electrónico de otra autor¡dad de certificación reconocida (de

acuerdo al Anexo I de especificaciones técnicas).

En caso contrario, una vez cumpl¡mentada la sol¡c¡tud telemát¡ca y adjuntada toda la

documentación, se obtendrá un ¡mpreso oficial de la solicitud en soporte papel, que incluye un número

de identificación. D¡cho impreso se deberá presentar en cualquiera de las formas prev¡stas en el artículo
38.4 de fa Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo común, modificada por la Ley 4/L999, de 13 de enero, siendo

imprescindible que en la solicitud aparezca la fecha de recepción en el organismo público

corresoondiente.

6. El ¡mpreso oficial incluye, además del número que identifica la sol¡c¡tud, un resumen dig¡tal
que garantiza la integridad de la misma. En caso de modificación del impreso oficial, manual o

electrónicamente, la solicitud será automáticamente excluida.

7. La grabación audiovisual deberá remit¡rse en soporte informát¡co a la Subdirección General

de Cooperac¡ón Territorial (C/ Los Madrazo 75-!7,2e planta, despacho 2O3.28OL4 Madrid), en el m¡smo
plazo que se establece en el apartado quinto punto 2, junto con una copia de la solicitud telemática (si la

han validado electrón¡camente) o con el impreso oficial generado con el número de identificación, en

caso de no haber completado el proceso de registro por vía telemát¡ca.

8. El Ministerio de Educac¡ón, Cultura y Deporte podrá solicitar, en cualquier momento del
procedimiento administrativo, los originales a través de los cuales se generaron estos archivos

electrónicos, con el fin de contrastar su validez y concordancia.

El M¡n¡ster¡o de Educación, Cultura y Deporte se reserva el derecho de actuar legalmente contra
aquellos que modificaran o alteraran aquellos documentos orig¡nales para generar los archivos

electrónicos incluidos en la sol¡citud.

Sexto. Sabsonoclones y notificoc¡ón.

1. La Subdirección General de Cooperac¡ón Territorial examinará las sol¡c¡tudes y si, de acuerdo

con lo establec¡do en el artículo 71 de la Ley 3O/t992, de 26 de noviembre, de Rég¡men Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedim¡ento Admin¡strat¡vo Común, advirt¡ese defectos formales u
omisión de alguno de los documentos exig¡dos en el apartado quinto, lo comunicará a los ¡nteresados a

través de la plataforma, quienes dispondrán de un plazo máximo de 10 días para subsanar la falta o

acompañar los documentos precept¡vos, indicándose que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
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de su Detición archivándose la misma previa resoluc¡ón a tal efecto, de acuerdo con el artículo 42.1 de la

citada Lev.

2. Las notificaciones resultantes del proceso adm¡n¡strat¡vo se realizarán mediante la práctica de

notificación por comparecenc¡a electrón¡ca (artículo 40 del Real Decreto L67L/2009, de 6 de noviembre,

por el que se desarrolla parcialmente la Ley fL/2007, de acceso electrónico de los ciudadanos a los

servicios públicos), utilizando los servic¡os disponibles en la sede electrón¡ca del Ministerio de

Educación, Cultura y Deporte.

3. Para obtener información sobre el estado de tramitac¡ón del procedimiento, los interesados

podrán consultar su solicitud a través de la sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y

Deporte, https://sede.educacion.gob.es sección <Trámites y servicios). La lista definitiva de solicitudes

admit¡das será oublicada en esta direcc¡ón electrónica.

4. As¡mismo, para cualquier otra información sobre esta convocatoria, los ¡nteresados podrán

dirigirse al órgano instructor designado en cada caso para la categoría de premios de que se trate, según

lo establecido en el apartado noveno punto 1de esta resolución.

Séptimo. Jurodo y cr¡terios de voloroción.

1. Para el estudio y valorac¡ón de las solicitudes se constituirá un jurado que será des¡gnado por

el titular de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territor¡al. En la selección se respetará,

siempre que sea posible, la composición paritaria de acuerdo con lo establecido en la Orden

PRE/525/2OO5, de 7 de marzo.

El Jurado estará compuesto por un Presidente que será el Director General de EvaluaciÓn y

Cooperac¡ón Terr¡torial o persona en quien delegue, un Secretario, que será un func¡onar¡o de la

Subdirección General de Cooperac¡ón Territor¡al y cinco vocales que serán eleg¡dos entre expertos y

profesionales de reconoc¡do prest¡gio.

2. Los criterios establecidos, que se ajustarán a pr¡nc¡pios de objet¡v¡dad y transparencia, serán

los s¡guientes: (Hosta un móximo de 700 puntosl

Calidad ¡nterpretativa músico-vocal . (60 puntos).

Grado de dificultad del repertorio presentado. (75 puntos).

Variedad del mismo. (15 puntos),

Cafidad técn¡co-musical del director. (10 puntos).

Octavo. Financ¡oc¡ón.

1. Dotación de los premios.

o Modolidad A:
o Primer Premio: 6.000 euros.
o Segundo Premio: 2.000 euros
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. Modolidad B:

o Primer Premio: 6.000 euros
o Segundo Premio: 2.000 euros

. Modol¡dod C:

o Primer Premio: 6.000 euros
o Segundo Premio: 2.000 euros

El Jurado tendrá la capacidad de declarar desierto uno, varios o la totalidad de los premios en la
propuesta de concesión. Tendrá la facultad de conceder menc¡ones a aquellos coros o solistas que a su

juicio sean merecedores de ellas en cualquiera de las modalidades, así como a los directores de coro

mejor valorados del certamen. El jurado tamb¡én se reserva la posibilidad de proponer la concesión de

premios "ex aequo" para cada modalidad, en cuyo caso, el importe de los premios de la modalidad se

sumaría y repartiría en cantidades iguales.

2. Con mot¡vo de garantizar la asistenc¡a de los grupos f¡nalistas, la Dirección General de

Evaluación y cooperación Territorial sufragará los gastos de desplazamiento, alojamiento, manutención,

seguro de accidentes y de responsabilidad c¡vil para el alumnado y profesorado participante, taly como

se ind¡ca a cont¡nuación:

En la final partic¡parán 6 grupos, 2 por cada modalidad. Cada una de las modalidades tendrá un

número máximo de participantes:

coros de Educación Primaria (entre 16 y 40 cantores como máximo
director del coro y dos profesores).

Coros de Educación Secundaria (entre 16 y 40 cantores como máximo

director del coro y dos profesores).

- coros que integren alumnado de Educación Primar¡a y Secundaria (entre 16 y 40 cantores

como máximo por coro finalista, el d¡rector del coro y dos profesores).

3. La cantidad global de gastos sufragados para el conjunto de los seis coros, no será super¡or a

55.000 euros.

Todos estos gastos serán debidamente justif¡cados de acuerdo con la normativa v¡gente y con

los importes y condiciones establec¡dos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre

indemnizaciones por razón del servicio, y la Resolución de 2 de diciembre de 2005, en la que se rev¡sa el

imoorte de las dietas en terr¡torio nacional.

4. La cuantía total de los premios contemplados y los gastos necesarios de desplazamiento,
alojamiento, manutención, seguro de accidentes y de responsabilidad civil para el alumnado y

profesorado part¡c¡pante en la f¡nal no podrá exceder de 79.000 euros, que serán financiados con cargo

a la aplicación presupuestar¡a 18.04.3221.489.02 del Presupuesto de Gastos del M¡nister¡o de

Educación, cultura y Deporte para el año 2015.

por coro finalista, el

por coro finalista, el
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5. Se autor¡za a la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territor¡al al abono de otros
gastos ocasionados como consecuencia del desarrollo de la activ¡dad y que sean necesar¡os para la

aplicación de la presente Convocatoria.

Noveno. lnstrucción de I Droced¡miento.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la Subdírección General de

Coooeración Territorial.

2. El Jurado, de entre las solicitudes admitidas, realizará una primera fase de valoración

utilizando las grabaciones audiovisuales, entre las que seleccionará los grupos finalistas. A la fase final
pasarán dos grupos por cada modalidad.

3. Los grupos seleccionados serán convocados por el Jurado para la fase final en el marco de un

auditorio o teatro que reúna las condic¡ones para la puesta en escena de las mismas. El orden de

actuación será establecido por sorteo realizado con suficiente antelación por el Jurado y será

comunicado a los grupos f¡nalistas junto con el lugar y fecha de la fase final.

Durante la fase final los seis coros finalistas interpretarán el repertorio presentado en la fase de

selección, con una duración máxima de qu¡nce m¡nutos cada uno.

Una vez finalizadas las actuaciones el jurado deliberará y fallará los centros ganadores y las

menciones espec¡ales.

4. El Jurado emitirá un informe en el que se concretará el resultado de la evaluación, que se

recogerá en el Acta correspond¡ente. A la vista del expediente y de los ¡nformes del jurado, el órgano
¡nstructor formulará la propuesta de resolución que se elevará al D¡rector General de Evaluación y

Cooperación Terr¡tor¡al en aplicación de la Orden ECD 465/?ot2, de 2 de marzo, de delegación de

competenc¡as.

5. De acuerdo con el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Adm¡n¡straciones Públicas y del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo Común, se podrá prescindir del

trám¡te de audiencia cuando no figuren en el procedim¡ento ni sean ten¡dos en cuenta en la resolución

otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el ¡nteresado.

Décimo. Resolución del procedimiento.

1. La concesión de los premios se real¡zará por Resolución del Director General de Evaluación y

Cooperación Territorial, quien por delegación de la Secretaría de Estado de Educac¡ón, Formación

Profesionaf y Univers¡dades, de conformidad con lo establecido en la orden ECD/465/20L2, de 2 de

marzo, resolverá la convocatoria en el plazo máximo de seis meses, que se contabilizarán a partir del día

s¡guiente a la term¡nac¡ón del plazo de presentac¡ón de solic¡tudes, debiendo incluir relación de los

centros benef¡ciarios, expresando la cuantía concedida a cada uno.

2. La resolución de adjudicación se publicará en la página web del Ministerio de Educación,

Cultura y Deporte:
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http://www.mecd.sob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/cata loeo-servicios/becas-avudas-

subvenciones/premios/premios-centros-ed ucativos.html

Asimismo, la resolución será publicada posteriormente en el Boletín Oficial del Estado.

3. Para el cobro de los prem¡os y del resto de ayudas, el centro gestor obtendrá de forma directa

la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social

correspondientes a los centros educativos de los coros finalistas, salvo que éstos manifiesten lo

contrar¡o en la sol¡citud telemática, en cuyo caso deberán acreditar documentalmente que se hallan al

corr¡ente de dichas obligaciones o exentos de las mismas, en aplicación del artículo 23.3 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Los centros educativos ganadores destinarán el importe del prem¡o a actividades relac¡onadas

con el objeto de esta convocatoria, con su coro y profesorado implicado.

En un plazo no superior a un mes tras la finalizac¡ón de dicha actividad, y en todo caso antes del

30 de sept¡embre de 2016, remitirán a la Subdirecc¡ón General de Cooperación Territorial, una

cert¡ficac¡ón del Secretario del Centro que acredite el destino de los fondos recibidos, indicando las

características de la actividad realizada.

5. La resolución de la convocatoria se realizará en un plazo de seis meses, que se contabilizarán
a partir del últ¡mo día de plazo de presentación de las solicitudes de partlcipación. La notificación del

resultado en el (BOED se realizará en un plazo máximo de dos meses, desde la resoluc¡ón de la

convocator¡a.

6. Contra dicha Resoluc¡ón podrá interponerse recurso contencioso-adm¡nistrat¡vo ante la

Audiencia Nacional en el plazo de dos meses desde el día de su publicación en el Boletín Of¡cial del

Estado. Asimismo, podrá ser recurr¡da potestat¡vamente en reposición, en el plazo de un mes ante el

mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1,16 Y 7L7 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proced¡m¡ento

Adm¡nistrativo Común, en la redacc¡ón dada por la Ley 4/1999, de 17 de enero de 1999.

7. 5e autoriza a la Direcclón General de Evaluación v Cooperac¡ón Territorial a dictar aquellas

resoluclones e instrucciones que sean necesarias para la aplicación de la presente Convocator¡a.

Undécimo. Recursos.

Contra la presente Resolución se podrá interponer en el plazo de dos meses recurso contenc¡oso

administrativo ante la Sala de lo Contenc¡oso-Ad m¡nistrativo de la Audiencia Nacional. Asim¡smo, la

presente Resolución podrá ser recurrida potestat¡vamente en repos¡c¡ón en el plazo de un mes y ante el

mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con los artículos 'J-16 y !!7 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Adm¡n¡straciones Públ¡cas y del Procedlmiento Admin¡strat¡vo

Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Duodécimo. Entrodo en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día s¡guiente al de su publ¡cación en el BoletÍn Oficial

del Estado.

Madrid, 11 de febrero de 2015

La Secretaria de Estado de Educación,
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ANEXO I
Especif icaciones técnicas

Serán válidas exclusivamente las firmas electrónicas cuyos prestadores de servicios de

certificación están incluidos en la relación de "Autor¡dades de cert¡ficac¡ones

reconocidas en la plataforma de validación en el ámbito de las Admin¡straciones

Públicas" que aparecen en la s¡guiente dirección:
httD://www.dnielectron¡co.es/secc¡on aapo/rel autoridades.html

2. Los documentos se oresentarán en formato PDF.

3. Los documentos escaneados podrán venir en un formato de imagen informátíca o en

el formato estándar PDF (lSO 19005-1:2005).

4. Los archivos se adjuntarán sin compr¡m¡r.
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